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Introducción

El 18 de febrero del  2020 el Consejo Directio Central  de la Uniiersidad de la República (Udelar)

resoliió por unanimidad la creación de tres grupos de trabajo con el propósito de analizar los cambios

propuestos en la Ley de Urgente Consideración (LUC) en aspectos que son de suma releiancia para el

país: i) polítca económica y empresas públicas, II) polítca de seguridad y III) acceso a la información,

comunicación y medios1. De este modo la Uniiersidad se propone acercar a la ciudadanía elementos

que contribuyan dar un debate público responsable e informado, partcularmente considerando la

pertnencia que estos temas tenen en la actualidad y las consecuencias que implican para nuestro

futuro. 

Este documento se centra en los artculos del proyecto que implican cambios respecto al acceso a la

información,  comunicación  y  medios.  La  temátca  que  nos  conioca  es  de  suma  importancia  en

cualquier  sociedad  y,  sin  lugar  a  dudas,  consttuye  uno  de  los  cimientos  sobre  los  que  reposa

cualquier sistema que se haga llamar democrátco. Resulta muy difcil,  por ejemplo, concebir una

democracia en la cual sus ciudadanos no tengan mecanismos efectios que aseguren el  acceso a la

información, lo cual es requisito indispensable para una toma de decisiones fundada, o simplemente

como mecanismo de control  ciudadano  que garantce la transparencia por parte del gobierno. Del

mismo modo, es fundamental para el proceso democrátco la presencia de medios de comunicación

plurales que posibiliten el intercambio diierso de ideas e informaciones.

Consideraciones preliminares

Antes  de  entrar  de  lleno  en  el  artculado  estmamos  necesario  realizar  algunas  consideraciones

respecto a la utlización del  recurso de la “urgente consideración” como mecanismo para realizar

reformas  polítcas  de  este  calibre.  Independientemente  de  que  se  cumplan  las  formalidades

requeridas por la Consttución para la tramitación parlamentaria,  no parece adecuado discutr en

plazos extremadamente acotados asuntos tan importantes y que con seguridad tendrán un impacto

1 Res Nº 39 disponible en: 
http://www.expe.edu.uy/expe/resoluci.nsf/e3365ff03c2a3d6103256dcc003b9031/aaa9ca693e30d5e70325851300724d6b
?OpenDocument 
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en el mediano y largo plazo. Difcilmente pueda pensarse que en un plazo de 100 días puedan ser

discutdos  con  la  soliencia  y  seriedad  que  corresponde  cada  uno  de  los  grandes  capítulos  que

presenta la Ley de Urgente Consideración. A su iez, el tratamiento express del proyecto imposibilita la

partcipación de la ciudadanía en el debate público, lo cual no solo es un perjuicio para el proceso

democrátco en sí, sino que además el legislador se ie priiado de las opiniones o consideraciones de

los actores iniolucrados y/o de los asesoramientos técnicos que pueden redundar en una mejor ley. Si

bien en circunstancias en donde el tempo apremia puede ser necesaria, e incluso aconsejable, la

celeridad  del  proceso  parlamentario,  en  esta  oportunidad  no  parece  haber  ninguna  causal  que

justfique suprimir la necesaria deliberación polítca.

Adicionalmente  resulta  ineludible  señalar  el  hecho  de  que  el  país  se  encuentra  sumamente

tensionado por  los  efectos  de  la  crisis  sanitaria  y  social  que estamos  atraiesando  a  causa  de  la

pandemia de coronaiirus. La discusión de la LUC en este contexto es problemátca, no solo por el

hecho de que las medidas de preiención sanitaria nos impiden reunirnos para discutr los aspectos

sustantios del proyecto, sino porque además nos obliga a desiiar el foco del problema sanitario y de

sus consecuencias que con seguridad serán dolorosas para la sociedad en su conjunto. Realizadas

estas consideraciones dirijamos la atención al artculado.

Consideraciones específicas sobre el artculado

Hemos identficado una serie de artculos que implican cambios en lo que respecta al acceso a la

información,  a  los  medios  de  comunicación  y  a  su  regulación.  Es  importante  señalar  que  en  la

exposición de motios que acompaña la norma no se señalan los fundamentos  por los cuales se

promueien estas modificaciones.  Quizás  en algunos casos pueda ser  posible intuir  cuales son las

motiaciones  que  impulsan  estos  cambios.  De  todas  formas  esperamos  que  en  la  discusión

parlamentaria emerjan explícitamente.

Identficamos que los siguientes artculos2 impactan de una forma u otra en el acceso a la información

o en los medios de comunicación y su regulación:

2El proyecto se encuentra en plena discusión parlamentaria y ya se han registrado modificaciones que han alterado la 
numeración de los artculos. Adjuntamos el artculado que analizamos para que haya una referencia clara respecto a qué 
artculos estamos haciendo referencia. 
https://medios.presidencia.gub.uy/legal/2020/proyectos/0 /consmminm115_m2.pdf
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1 - Art. 11. Se agrega al Código Penal el delito de Agraiio a la Autoridad Policial.

2 - Arts. 128 - 129. Se crea la categoría de “Información secreta” en los organismos integrantes del 

Sistema Nacional de Inteligencia de Estado.

3 - Arts. 2 8 - 266. Se establecen modificaciones en el régimen jurídico de la URSEC.

  - Arts. 280 – 28 . Se establece la obligación por parte de los Entes Autónomos y Seriicios 

Descentralizados de publicar sus estados contables anuales.

5_ - Arts.  91 -  93. Se establece el derecho a la libre circulación.

6 - Arts.  9  –  99. Se establece la Portabilidad numérica.

A su iez identficamos la ausencia de los siguientes puntos con respecto al anteproyecto original que

se dió a conocer a principios de este año.

7 -  “Derecho al oliido” y neutralidad de red (art.  21  del anteproyecto original).  Esta eliminación

parece adecuada, en tanto su aplicación conlleiaba riesgos importantes, al menos en la redacción del

primer borrador. Por ejemplo podía obligar a eliminar contenidos sobre delitos cometdos sólo por la

ioluntad de quien los hubiera cometdo.

8 -  Adecuación de Ley de Medios (art   5_7 del  anteproyecto original)  derogando ocho artculos o

incisos que fueron declarados inconsttucionales por la Suprema Corte de Justcia. En este últmo caso

el gobierno ha optado por eniiar simultáneamente al parlamento otro proyecto de ley más ambicioso

pero sin el carácter de urgente consideración. El mismo está compuesto de 92 artculos que implican

cambios muy importantes y preocupantes en esta materia que serán abordaremos en un documento

aparte.

9  -  Infraestructuras  de  telecomunicaciones  compartdas  y  alquiler  de  la  infraestructura  estatal  a

empresas  priiadas  (Arts.  268  y  269  del  anteproyecto  original).  Estos  artculos  referían  al  uso

compartdo de infraestructuras de telecomunicaciones obligando a Antel a arrendar su infraestructura

a los operadores priiados. Estas normas generaron fuertes debates sobre su conieniencia para el país

y el  gobierno anunció recientemente que serán retradas  del  proyecto de LUC,  por lo que no las

analizaremos aquí. Sin embargo, cabe señalar que hay una norma similar -aunque no igual-  en el

proyecto  de  Ley  de  Medios  que  fue  eniiado  simultáneamente  al  Parlamento,  sobre  el  que

expresaremos nuestra opinión en otro documento, como ya adelantamos en el punto anterior.
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1. Respecto a la inclusión del delito de Agraiio a la Autoridad Policial en el Código Penal (Art.11)

Este artculo establece, entre otras cosas, que quien agraiie a un funcionario policial en ejercicio de

sus funciones será castgado con 3 a 12 meses de prisión. Esto implica una ampliación del delito de

desacato  establecido  en  el  Código  Penal.  Si  bien  excluye  la  “mera  discrepancia”,  tal  como  está

redactado podría implicar, por ejemplo, que si un periodista o cualquier persona en un medio de

comunicación critcara un operatio policial, sería pasible de este delito, lo que pondría en riesgo la

libertad de expresión establecida en la Consttución de la República.

2  -  Respecto  a  la  “información  secreta”  de  los  organismos  integrantes  del  Sistema  Nacional  de

Inteligencia de Estado (Art. 128 y 129),

En  primer  lugar  es  importante  tener  en  cuenta  que  a  traiés  de  la  LUC  se  modifica  la  rectoría

insttucional  de  la  Secretaría  de  Inteligencia  del  Estado.  La  misma  se  establece  como  órgano

desconcentrado  del  Poder  Ejecutio  actuando  el  Presidente  de  la  República  en  acuerdo  con  los

Ministerios de Economía y Finanzas, Defensa Nacional, Interior y Relaciones Exteriores, ya no con la

función de la coordinar sino con la de dirigir la polítca de inteligencia. Esta ubicación insttucional

implica límites al control parlamentario sobre esta polítca.

Concomitantemente con esto, surge la preocupación respecto a la susttución del artculo 29 de la Ley

N° 19.696, en donde se incorpora la información de tpo secreta. Esta incorporación, que se agrega a

la ya existente información reseriada y restringida, no permite bajo ningún concepto el acceso por

parte de la ciudadanía ni de otros organismos estatales. Asimismo, no parece apropiado que quede

bajo  el  criterio  de  una  insttución  que  depende  únicamente  del  Poder  Ejecutio  la  potestad  de

determinar qué documentos, actos y/o registros puede “proiocar daño a los acuerdos internacionales

de cooperación en materia de inteligencia, al  Estado de Derecho, a  la independencia del  Estado

respecto de otros Estados u organismos internacionales y a las relaciones con estos” . 

Por otra parte,  esta modificación de la estructura y funcionamiento,  donde se regula el  acceso a

informaciones y se plantea la posibilidad de clasificar cierta información como secreta, tampoco tene

un fundamento claro. Es importante conocer cuáles son los criterios o las definiciones en las que se

entende que si la ciudadanía conoce la información, esto puede generar ciertos daños.  Tal como

sostuio el  iniestgador,  Julián González Guyer: “en ningún país democrátco existe un sistema de

 



clasificación  de  la  información  con  estas  característcas,  y  por  tanto,  ia  en  contra  de  las

recomendaciones internacionales”3. Ante esto surge la duda de si hay antecedentes en Uruguay que

justfiquen incorporar el carácter de información secreta, teniendo en cuenta que la Ley N° 19.696

que  se  pretende  modificar  aún  no  se  puso  en  práctca  y  por  tanto  no  se  tene  ningún  tpo  de

eialuación  de  tal  normatia  como para  concluir  si  da  buenos  resultados  o  no  en  la  polítca  de

inteligencia.

En suma: asumiendo que el Estado uruguayo tene compromisos asumidos con la transparencia y el

acceso a la información, que ha culminado  el  ° Plan de Acción Nacional de Gobierno Abierto 2018 –

2020, en el  marco de la incorporación de Uruguay a la Sociedad para el  Gobierno Abierto (Open

Goiernment Partnership), se considera un retroceso incorporar información de tpo secreta dentro de

la Secretaría.

3. Respecto a las modificaciones en el régimen jurídico de la URSEC (Arts. 2 8 - 266) 

 En la normatia iigente se establece que la URSEC es un órgano desconcentrado del Poder Ejecutio.

Esto es modificado por la LUC y la URSEC pasa a ser un Seriicio Descentralizado.

Por otra parte también se identfican cambios relatios a la dirección de esta Unidad. En la norma

iigente  se  establece  que  la  dirección  le  compete  a  una  Comisión  que  será  integrada  por  tres

miembros  designados  por  el  Presidente  de la  República  actuando  en Consejo  de Ministros,  y  se

establecen algunas cualidades (antecedentes personales, profesionales, conocimiento en la materia)

para garantzar independencia de criterio, eficiencia e imparcialidad. En la LUC se modifican algunos

aspectos de la dirección. La Comisión pasa a ser un Directorio cuyos miembros son designados por el

Presidente de la República actuando en Consejo de Ministros, y requiere preiia ienia del Senado. Se

mantene tanto el número de directores como la duración de su mandato. Del mismo modo se sigue

contemplando un criterio de idoneidad para ocupar el cargo, que según se dispone en la LUC, pasaría

a fundamentar la solicitud de ienia del Senado.

Si bien en la iersión original del proyecto de ampliaba el ámbito de competencia de la Unidad en la

3Entrevista en Diario el Observador: https://www.elobservador.com.uy/nota/secretaria-de-inteligencia-
estrategica-de-estado-funcionara-por-fuera-de-presidencia-20205115047 (último acceso: 20 de mayo).
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regulación  de  internet,  en  la  iersión  que  finalmente  ingresó  en  el  Senado  dichos  incisos  fueron

eliminados.  En la negociación posterior  puesta a iotación en el  plenario del  Senado también fue

modificado su rol en el establecimiento de precios y tarifas, incorporando el papel de las polítcas que

al respecto fije el Poder Ejecutio.

En general parece positio este aiance hacia una mayor independencia de la URSEC respecto al Poder

Ejecutio, siempre y cuando sus competencias se limiten a la regulación de aspectos técnicos y se

artcule con polítcas públicas claras que aseguren el acceso a toda la población a seriicios básicos y

bienes culturales. Esto tene que ier, por un lado, con la regulación de tarifas en un mercado de

característcas especiales,  donde la empresas estatal  de telecomunicaciones ha jugado en nuestro

país un papel claie para asegurar seriicios de calidad para toda la población. Por otro lado, en lo que

refiere al acceso a medios de comunicación se trata de iehículos de bienes culturales que no deben

regularse exclusiiamente con criterios de mercado y donde es claie también la aplicación integral de

la Ley 19307 de Seriicios de Comunicación Audioiisual.

También se identficaron otros cambios menores pero que no altera la estructura ni las funciones de

la Unidad Reguladora.

 .  Respecto  a  la  obligación de los  Entes  Autónomos  y  Seriicios  Descentralizados  de publicar  sus

estados contables anuales (Arts. 280 – 28 )

Respecto a este punto se entende que es una propuesta positia, en tanto implica un aiance en

cuanto a información pública y transparencia actia.

5_. Respecto al derecho a la libre circulación (Arts.  91 -  93)

Del  análisis  de  la  normatia  iigente  sobre  libertad  de  expresión,  reunión  y  protesta  pacífica

establecida por la Consttución, el Pacto Internacional de Derechos Ciiiles y Polítcos, y la Coniención

Americana  sobre  Derechos  Humanos,  así  como  también  de  las  sentencias,  informes  y

recomendaciones realizadas  por otros organismos internacionales con competencia en la materia,

puede sostenerse que las medidas propuestas en la LUC en cuanto a la regulación del derecho a la

libre circulación no cumplen con los estándares existentes .

4Ver: “Las manifestaciones públicas como ejercicio de la libertad de expresión y la libertad de reunión” Informe
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La  normatia  propuesta,  con  el  objetio  de  garantzar  la  libre  circulación  de  personas,  bienes  y

seriicios  frente  a  la  realización  de  “piquetes”,  afecta  el  ejercicio  de  la  protesta  pacífica  como

herramienta  legítma para  defender  la  democracia  y  los  derechos  humanos  en general.  También

afecta en especial el ejercicio de los derechos a la libertad de expresión y reunión por consttuir éstos

una forma a traiés de las cuales las personas y la sociedad en general organiza, canaliza y expresa sus

demandas.

El  proyectado  artculo   91  de la  LUC que declara  “ilegítmos  los  piquetes  realizados  en  espacios

públicos o priiados que afecten la libre circulación de personas, bienes o seriicios” restringe en forma

desmesurada el ejercicio de estos derechos, utliza una definición general excesiiamente amplia e

imprecisa,  y  no  cumple  con  los  requisitos  de  necesidad  y  proporcionalidad  al  no  explicitar

debidamente por  qué razón se  estaría  afectando la  libre  circulación.  No prueba el  daño que los

“piquetes” pueden ocasionar a la libre circulación de personas, bienes o seriicios y no considera o

preiiene que puedan existr otras formas alternatias para protegerla.

El artculo  92 de la LUC faculta el uso de la fuerza pública para disolier los piquetes sin considerar el

estándar de prohibición del uso de la iiolencia para ese fin cuando las manifestaciones o protestas

son  pacíficas.  Ello  no  garantza  el  ejercicio  de  este  derecho  a  traiés  de  otras  iías  y  plantea  la

declaración  de  ilegitmidad  y  la  disolución  de  la  fuerza  como  iía  priiilegiada  frente  a  otros

instrumentos que podrían ser más adecuados y conducentes para solucionar el conficto de fondo.

El artculo  93 de la LUC, si bien argumenta la razón por la cual se limita el derecho de protesta bajo la

razón de “garantzar el derecho a la libre circulación, el orden público y la tranquilidad”, cabe señalar

que es una fórmula muy amplia e indeterminada y no demuestra claramente la necesidad cierta e

imperiosa de efectuar la limitación y iuelie a no garantzar el ejercicio de la protesta como derecho

por otras iías.

El mismo artculo  93 le otorga a las autoridades actuantes la potestad de detener a los partcipantes

de la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos
(2005); “Protesta Social y Derechos Humanos”. Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos de
Naciones Unidas (2014); “Protesta y Derechos Humanos Estándares sobre los derechos involucrados en la
protesta social y las obligaciones que deben guiar la respuesta estatal” de la Relatoría Especial para la Libertad
de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (2019)
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del “piquete” en caso de que ellos por su criterio consideren que son “hechos de apariencia delictia”.

Esta disposición sobrepasa la preiisión del artculo 15_ de la Consttución Nacional que establece la

prohibición de poner preso a una persona “sino infragant delito o habiendo semiplena prueba de él,

por  orden  escrita  del  Juez  competente”.  La  definición  de  “hecho  de  apariencia  delictia”  no  se

corresponde  exactamente  con  la  de  “infragant delito”  otorgando  entonces  a  la  autoridad

competente un poder discrecional ilegítmo que pone en riesgo el derecho a la libertad.

La aprobación de estos artculos le estarían otorgando a la autoridad policial una amplísima y excesiia

discrecionalidad  para  declarar  por  su  mero  arbitrio  ilegal  cualquier  forma  de  “piquete”.  La

indeterminación  señalada impide conocer  con  exacttud cuál  es  la  conducta  prohibida  y  con ello

inhibe la realización de reuniones, manifestaciones y protestas por el temor a su criminalización y

penalización. Con el texto dado en esta propuesta se afectan las garantas judiciales para ejercer el

derecho a la protesta pacífica al otorgar al Ministerio del Interior la potestad de considerar ilegítmas

y disolier protestas sin necesidad de motiarlas y sin posibilidad de impugnación ante un órgano

independiente.

6. Respecto a la Portabilidad Numérica (Arts.  9  –  99)

Una  norma de  este  tpo podría  representar  beneficios  para  los  ciudadanos  pero  también  puede

implicar perjuicios para las empresas de telecomunicaciones, incluida la estatal, lo que a la postre

puede deriiar  en perjuicios para todos los uruguayos.  Por ello este tema requeriría un estudio y

tratamiento  cuidadosos  que  parece  imposible  realizar  en  el  marco  de  una  ley  de  urgente

consideración y resulta altamente inconieniente aprobar en ese marco.

La implementación de la Portabilidad Numérica implica incorporar un nueio actor, independiente de

todos  los  operadores,  que  proiea  el  seriicio  de  portabilidad  -que  básicamente  consiste  en

administrar un sistema de información que deben consultar los operadores-, incorporando sus costos

y márgenes de rentabilidad. Asimismo, este seriicio pasa a ser crítco, porque deberá ser consultado

en  cada  llamada  de  cualquier  operador.  Este  nueio  actor  y  los  operadores  deberán  realizar  las

iniersiones  necesarias  para  implementar  la  portabilidad,  lo  cual  implica  costos  que seguramente

serán trasladados a los usuarios, haciendo iniiable el artculo  98 de la LUC que expresa que "Los

costos de adecuación de las redes y de los sistemas para implementar la portabilidad numérica, serán
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sufragados por sus operadores, y en ningún caso se trasladarán al usuario.", ya que es imposible de

controlar.

Asimismo, la consulta al seriicio de portabilidad introduce necesariamente retrasos en los procesos

de inicio y terminación de las llamadas, además de introducir un nueio elemento crítco, como se

mencionó  anteriormente,  lo  que  se  traduce  en  un  posible  deterioro  de  la  calidad  de  seriicio,

incumpliendo el  artculo  95_, en lo referido a "la posibilidad del  usuario de conseriar su número

telefónico sin deterioro de la calidad y confiabilidad".

Si bien la portabilidad elimina un potencial escollo para cambiar de proieedor, esto es un tema del

pasado, ya que hoy en día donde mayoritariamente la comunicación se hace en las redes sociales y las

aplicaciones  de  mensajería  OTT  (Oier  The  Top,  sobre  Internet,  como WhatsApp),  por  lo  que  el

número de teléfono no tene un ialor importante para el usuario. En esta misma línea, los ingresos

percibidos por los operadores por concepto de telefonía está en retroceso frente a los seriicios de

datos e Internet, lo cual reafirma lo estéril de esta medida.
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